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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 23 de marzo de 2023, el apoderado 
demandante, allegó  
La Secretaria, 
 
  
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Servidumbre No. 2019 00011 
Demandante: FERNANDO HERNÁNDEZ CUELLAR 
Demandado: MARÍA DE LOS REYES RESTREPO Y OTRA 
Fecha Auto: 04 de mayo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente el memorial allegado el 23 de marzo de 2023, por el apoderado 

demandante, al tenor del cual, el despacho se sustrae de darle continuidad al presente 

trámite, ya que está pendiente la experticia a cargo del perito aquí posesionado, quien 

pese a los múltiples requerimientos efectuados ha sido renuente. Es menester 

entonces, la designación de un nuevo perito para que cumpla dicha carga procesal y 

poder continuar con el trámite, sin embargo, y como es sabido, a la fecha no hay lista 

de auxiliares de la justicia para tal cargo, por lo que escapa de las potestades del 

juzgado dicho reemplazo y como se ha venido discurriendo en autos anteriores, ello y la 

continuidad de este asunto, depende exclusivamente del impulso procesal de la parte 

interesada en probar los supuestos de hecho que sustentan las pretensiones de la 

demanda, y en ese orden, deberán los interesados adelantar las diligencias a que haya 

lugar para el reemplazo del perito, posesión y la consecuente elaboración de la 

experticia pendiente para la continuidad del trámite, conforme el cuestionario que se 

realizó en audiencia pública del 3 de septiembre de 2021. Mientras ello se verifica, el 

expediente se mantendrá en secretaría.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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